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Fiscalía pide 12 años de cárcel para el
exgobernador chilote Albán Mancilla
Yenny Álvarez
El Llanquihue

1 Ministerio Público so-

Elicité tres penas depresidio que suman
casi 15 años y multas por
más de $620 millones para
el ex alcalde de Puerto
Montt, Gervoy Amador Pa-
redes Rojas. Además, pidió
12 años tras las rejas para
el exgobernador provincial
chilote Albán Mancilla Dí-
az, otrora jefe del Departa-
mento de Administración
de Educación Municipal
(DAEM) de esta comuna,
precisamente bajo manda-
to del primero.

El ente persecutor pre-
sentó la acusación fiscal
ante el juzgado de garantía
de la capital regional, por
delitos de corrupción co-
metidos en el interior de la
municipalidad y del DAEM
entre 2012 y 2024.

Los fiscales adjuntos
Marco Muñoz y Patricio Po-
blete de la Fiscalía Regional
de Los Lagos detallaron los
delitos perseguidos en un
documento de 494 pági-
nas, al cual tuvo acceso es-
te diario. La acción penal
incluye al ex alcalde y a
otros siete imputados.

La Fiscalía investigó en-
riquecimiento ilícito, cohe-
cho, soborno, lavado de ac-
tivos, uso malicioso de ins-
trumento público y fraude
al fisco. El fraude al fisco
concentra las mayores pe-
nas solicitadas. "Se trata de
delitos graves que implican
penas de crimen en la ley
que las consagra", afirmó
Muñoz.

El persecutor agregó
que "la acusación se basa
en más de 3 mil elementos
y medios de prueba de dis-
tinta naturaleza". El Minis-
terio Público presentó 250
testigos, nueve peritos,
1.381 documentos, 546
medios de prueba y una
prueba material de 160 ele-
mentos. "Se pretende acre-
ditar, tanto los delitos co-
mo la participación de los
acusados", señaló Muñoz.

CARGOS IMPUTADOS
La acusación detalló que el
Ministerio Público imputó
al exalcalde Paredes por in-

Los fiscales Marco Muñoz y Patricio Poblete acusan al exjefe del DAEM de Puerto Montt, al
exalcalde Gervoy Paredes y otros 7 imputados de seis delitos de corrupción en el municipio y el
Departamento de Administración de Educación Municipal de la capital regional.
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Puerto Montt

MANCILLA FUE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM) DE
PUERTO MONTT, PRECISAMENTE BAJO MANDATO DE GERVOY PAREDES. ANTES FUE GOBERNADOR EN
CHILOÉ ENTRE 2007 Y 2010.

GERVOY PAREDES FUE DETENIDO EN OCTUBRE DE 2 24 LUEGO DE
SER DESTITUIDO COMO ALCALDE DE PUERTO MONTT N AGOSTO DE
ESE MISMO AÑO.

cremento patrimonial in-
justificado de funcionario
público por $214.353.963,
cohecho, lavado de activos
y fraude al fisco.

La Fiscalía acusó a Car-
los Armando Soto Ojeda,
exadministrador munici-
pal y exdirector de Conce-
siones, por cohecho, y a
Carlos Alberto Parrao
Aqueveque, ex represen-
tante zonal de las empresas
Cosemar y Siglo Verde, por
soborno.

El castreño José Albán
Mancilla Díaz, exdirector
del DAEM, enfrenta cargos
por fraude al fisco. Roberto
Andrés Oyarzo Navarro,
exjefe de la Unidad de Ins-
pección y Control de Sub-
venciones del DAEM, fue
acusado de fraude al fisco y
uso malicioso de instru-
mento público. Esteban
Mauricio Oyarzo Navarro,
exadministrativo y asesor
directo de la alcald"
tra cargos por fraude al ris-
co. Alicia Elena Hernández
Espinoza, excoordinadora
de programas PIE, PME y

ESFUERZO INTERINSTITUCIONAL
DE INVESTIGACIÓN

ILa indagatoria estuvo a cargo de la Unidad Anticorrupción y de

la Unidad Sacfi (Sistema de Análisis Criminal y Focos Investigati-
vos) de la Fiscalía Regional de Los Lagos junto a la Unidad de

Apoyo a la Investigación Financiera y Patrimonial de la Fiscalía
Nacional.
Además, participó la PDI a través de su Brigada de Lavado de Ac-
tivos Metropolitana, Brigada de Delitos Económicos (Bridec) de
Puerto Montt y Laboratorio de Criminalística (Lacrim). En tanto,
Carabineros de Chile aportó a través de la Jefatura de Investiga-

ción Patrimonial y Anticorrupción de la sección OS-7.
"Se trata de un esfuerzo interinstitucional para combatir el fenó-

meno del crimen de corrupción y de alta complejidad dentro del
aparato público", destacó el fiscal Muñoz.

SEP del DAEM, mantiene
cargos por fraude al fisco y
uso malicioso de instru-
mento público. Cristian
Andrés González Andrade,
ejecutor y supervisor de
programas de salud en el
DAEM, fue imputado por
fraude al fisco.

El fiscal Muñoz explicó
que seis de los acusados co-
metieron el delito de frau-
de al fisco de manera reite-
rada. Esta acción generó

un perjuicio fiscal de
$501.495.967 en fondos de
la Subvención Escolar Pre-
ferencial (SEP). "Se trata de
recursos públicos destina-
dos a mejorar la equidad y
la calidad de la educación
de jóvenes prioritarios y
preferentes del quintil más
vulnerable de la pobla-
ción", indicó el profesional.

PENAS EXIGIDAS
El Ministerio Público solici-

tó las penas más altas para
Gervoy Paredes. El exalcal-
de que perteneció al Parti-
do Socialista arriesga una
multa de $214.353.963 por
incremento patrimonial
injustificado; 819 días de
presidio y multa de $1 mi-
llón por cohecho; 819 días
y multa de 200 UTM (uni-
dades tributarias mensua-
les) por lavado de activos; y
10 años y un día de presi-
dio, más una multa de
$391.663.301, por fraude
al fisco.

La Fiscalía pidió el comi-
so de dos departamentos
de propiedad del alcalde en
Puerto Montt y Puerto Va-
ras, un vehículo SUV, una
cuenta corriente con más
de $96 millones, dos cuen-
tas de ahorro, dinero en
moneda extranjera y tres
teléfonos celulares.

"Se acerca el esperado
momento del juicio oral,
cuando se mostrarán las
evidencias y pruebas en las
cuales, supuestamente se
sustentan los cargos en mi
contra y se caerá un mon-

taje que no se sostiene", es-
cribió Paredes en sus redes
sociales el 28 de abril, fecha
de cierre de la investiga-
ción.

El exdirector del DAE
el profesor Albán Mancilla,
arriesga 12 años de cárcel.
Roberto Oyarzo y Alicia
Hernández enfrentan peti-
ciones de siete años, mien-
tras que el Ministerio Pú-
blico solicitó seis años para
Esteban Oyarzo. La institu-
ción requirió para ellos
una multa de $501.495.9
por fraude al fisco cometi-
do en el mencionado d
partamento de Educación.

Cristian Gonzále
arriesga cinco años y un
día, junto a una multa de
$391.663.301 por fraude al
fisco. Carlos Soto enfrenta
819 días de reclusión y una
multa de $1 millón p
cohecho, y 819 días de pre-
sidio más una multa d
200 UTM por lavado de a
tivos.

La Fiscalía pidió 600 dí-
as de reclusión y una mul
ta de $1 millón por sobor-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/05/2026
    $330.419
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
       69,1%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 8



Actualidad LA ESTRELLA
SÁBADO 9 DE MAYO 202609

no para Carlos Parrao. To-
dos los imputados regis-
tran irreprochable conduc-
ta anterior. El Ministerio
Público reconoció la cola-
boración sustancial en el
esclarecimiento de los he-
chos a cuatro de los investi-
gados por fraude en el
DAEM.

REACCIONES
El abogado querellante

Marcos Velásquez valoró el
avance procesal. "La acusa-
ción del Ministerio Público
muestra que los funciona-
rios, que desde el interior
denunciaban lo que estaba
pasando en la municipali-
dad sin ser escuchados, te-
nían razón. Me alegra que
hayan confiado en mí y me
satisface ver que como un
simple ciudadano, hice lo
correcto al presentar la pri-
mera querella que abrió las
puertas a este juicio", ma-
nifestó.

El exseremi de Justicia

tionaron su denuncia por
presuntos motivos políti-
cos. "Se demuestra que no
era así. Se estaban come-
tiendo delitos graves en
perjuicio de los vecinos
más pobres", añadió el chi-
lote.

Velásquez solicitó a la
Municipalidad de Puerto
Montt ejecutar acciones ci-
viles para recuperar el di-
nero defraudado.

Marcos Emilfork, jefe
de la Unidad Penal Munici-
pal y querellante en repre-
sentación del municipio,
declaró que la acusación
"es un paso procesal im-
portante dado por la Fisca-
lía en el camino hacia la de-
finición de un caso comple-
jo por delitos de corrupción
que afectaron, no solo a la
municipalidad, sino que a
toda la comunidad de Puer-
to Montt".

El abogado Rodrigo Te-
jos, querellante en repre-
sentación del Consejo de

ARCHIVO

EL FISCAL MARCO MUÑOZ ENCABEZÓ EL ALLANAMIENTO EFECTUADO POR CARABINEROS OS-7 A LA
MUNICIPALIDAD EN SEPTIEMBRE DE 2023.

anunció que la entidad re-
visará el contenido del do-
cumento para establecer el
grado de acuerdo con el or-
ganismo persecutor o de-
terminar la presentación

lar.
Tejos sentenció que "lo

que solicita el Ministerio
Público, sí va en la línea de
lo que nosotros hemos sos-
tenido durante todo este

tes. Nos parece coherente".
El Juzgado de Garantía

de Puerto Montt programó
la audiencia de prepara-
ción del juicio oral para el
martes 2 de junio del pre-

"Como un simple
ciudadano, hice lo
correcto al

presentar la
primera querella
que abrió las
puertas a este
juicio".

Marcos Velásquez, abogado
y exseremi de Justicia.

2 de
de junio: ese martes se
vivirá la audiencia de
preparación de juicio
oral por este bullado
caso en el Juzgado de
Garantía de Puerto
Montt.

Operativo preventivo en Pargua y
Chacao termina con cinco detenidos
Dos personas fueron arrestadas por
manejar tras consumir drogas.
Delegado Palma advirtió sobre
peligro de normalizar consumo al
volante.

Redacción
El Llanquihue

inco personas resulta-

Cron detenidas duranteluna masiva ronda de
fiscalización interinstitu-
cional efectuada en las loca-
lidades de Pargua y Chacao.
Los equipos de seguridad,
que incluyeron a personal
policial, marítimo y civil,
detectaron a dos sujetos
que conducían vehículos
bajo la influencia de drogas
y cursaron más de cien in-
fracciones a la actual legis-
lación de tránsito.

El despliegue contem-
pló el uso de tres perros de-
tectores de drogas y reunió
a funcionarios de Carabine-
ros, Policía Marítima, fisca-
lizadores del Ministerio de
Transportes, Senda, Serna-
pesca, Impuestos Internos y
Aduanas. Todo esto bajo la

coordinación de la Seremi
de Seguridad Pública.

El delegado presiden-
cial, Cristian Palma; el sere-
mi de Transportes, Rodrigo
Böettger, y la directora de
Senda, Maritza Canobra,
constataron las labores en
terreno. Durante la jorna-
da, el personal ejecutó 255
controles de identidad y
586 vehiculares, aplicando
125 alcotest y narcotest, los
cuales permitieron concre-
tar los arrestos menciona-
dos.

"Nos preocupa este ha-
llazgo, y confirma lo que
hemos indicado respecto de
lo necesario que es evitar la
normalización del consu-
mo de alcohol y drogas,
más si se trata de £
que están al mando de veni-
culos, sean de transporte de
carga, pasajeros, o vehícu
los menores. Por mandato

CEDIDA

Queilen Bus

OPERATIVO CON PERROS DETECTORES EN CHILOÉ SACA DE CIRCULACIÓN A CONDUCTORES DROGADOS.

de nuestro Presidente, José
Antonio Kast, incrementa-
remos los controles preven-
tivos, para resguardar la se-
guridad y tranquilidad de
todos nuestros compatrio-
tas de la región", enfatizó
Palma

Producto del trabajo, las
autoridades confirmaron

que de los cinco aprehendi-
dos, tres correspondían a
otros ilícitos: uno por porte
de marihuana y dos por ór-
denes de detención vigen-
tes.

Además, se detalló que
el total de infracciones a la
ley de tránsito llegó a 115.

A fines de marzo el Go-

bierno Regional anunció la
inyección de $333 millones
a Senda (Servicio Nacional
para la Prevención y Reha-
bilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol), con el
objetivo que adquirir am-
bulancias que permitan au-
mentar los operativos anua-
les de 60 a cerca de 300.

586
controles vehiculares
se realizaron en estas
zonas de las provincias
de Llanquihue y Chiloé.
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